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RESOLUCIÓN Nº 02/2025.- 
UBAJAY, 12/05/2025.- 

VISTO: La excelente iniciativa del Rotary Club Colón en colaborar, de manera habitual, con la Asociación 
Cooperadora del Hospital Público San Benjamín, cabecera del Departamento Colón; y,  

CONSIDERANDO: Que el Cuerpo Legislativo decide, en concordancia con lo instaurado en Ordenanza 
Nº 353/2020, exaltar y apoyar al Rotary Club Colón, en la iniciativa de la CORRECAMINATA 
SOLIDARIA COLÓN-PAYSANDÚ, 50º ANIVERSARIO DEL PUENTE INTERNACIONAL 
ARTIGAS, a realizarse el domingo 18 de mayo, a la hora 10:00, saliendo desde la Cabecera Argentina del 
Puente Internacional “General José Gervasio Artigas”, con una distancia de 5 Km (ida y vuelta), no es 
competitiva y sin clasificación ni premiación. 

Que es organizada de manera conjunta por los Clubes Rotarios de Colón, Paysandú, 
Paysandú Puerto y la Asociación Cooperadora del Hospital San Benjamín de Colón. 

Que tiene como propósito fortalecer los vínculos entre ambas comunidades, celebrar 
la historia compartida y recaudar fondos para la instalación de una SALA ONCOLÓGICA DE DÍA EN 
EL HOSPITAL SAN BENJAMÍN DE COLÓN, nosocomio de referencia Departamental. 

Que el aporte a la lucha contra el cáncer es llevado a cabo por el Rotary Club Colón 
en reiteradas oportunidades, a través de aportes a dicho nosocomio. 

Que, detectado a tiempo esta enfermedad, tiene hasta un 95 % de probabilidad de 
cura, siendo lo primordial, su diagnóstico y su detección temprana.  

Que, con esta iniciativa del Rotary Club Colón, se puede lograr la concreción para la 
atención y beneficio a toda persona del Departamento. 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY, SANCIONA 
CON FUERZA DE RESOLUCIÓN: 

Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal a la CORRECAMINATA SOLIDARIA COLÓN-
PAYSANDÚ, 50º ANIVERSARIO DEL PUENTE INTERNACIONAL ARTIGAS.  

Artículo 2º: De forma. 
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